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Señor 
JUEZ CIVIL DEL CIRCUITO
SEVILLA VALLE

DEMANDANTE: BANCO DAVIVIENDA
DEMANDADO: JOSÉ FERNEY JARAMILLO
RADICADO 2016-14
ASUNTO: MEMORIAL APORTA AVALÚO DEL BIEN INMUEBLE 382-8194.

Respetado Señor Juez adjunto avalúo comercial del bien inmueble 382-8194, por un  valor de $177.066.552=; bajo el entendido que el 
porcentaje del bien objeto de secuestro es el 26% de propiedad de la parte demandada, en consecuencia el 26% del derecho de
propiedad equivale a $46.037.303,5=, para que se le de el traslado respectivo a la parte demandada. 
Igualmente me permito aportar documento emitido por la Alcaldia Municipal de Caicedonia Valle en relaciòn con el predio en cuestión,
donde al final de mismo puede visualizarse que el avalúo del predio catastralmente esta fijado para el año 2022 en cuanto al 100% en  la
suma de $40.482.000=, valor que en proporción al 26% del derecho de propiedad del demandado es la suma de $10.525.320=;  avalúo
que no guarda relaciòn con el avalúo real del predio, en consecuencia le solicito al despacho apruebe el 26% del avalúo comercial como
valido para realizar el remate del bien  esto es la suma de  $46.037.303,5=
  
Atentamente

Beatriz Elena Ramírez López
Abogada
Edificio Cristòbal Còlon, carrera 15 No. 19-40
Piso 1 oficina 206
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AVALUO A398-21 
Calle 16 # 17 – 36 

Caicedonia Valle del Cauca 
 

1. INTRODUCCIÓN: 

El valor que German de Jesus Jaramillo Velasquez le asigna a los inmuebles 
avaluados, es siempre el que corresponde a una operación de contado, 
entendiéndose como tal, la que se refiere al valor actual del bien, cubierto en el 
momento mismo de efectuarse la operación, sin consideración alguna referente 
a una situación financiera de los contratantes.  

2. OBJETO Y CAMPO DE APLICACIÓN: 

El objeto del avalúo es determinar el valor comercial del inmueble. El avalúo 
practicado, corresponde al valor comercial del inmueble, expresado en dinero, 
entendiéndose por valor comercial aquel que un comprador y un vendedor 
estarían dispuestos a pagar y recibir de contado respectivamente por la 
propiedad, de acuerdo a su localización y sus características generales.  

3. DOCUMENTOS SUMINISTRADOS PARA EL AVALUO: 

Certificado de Tradicion (VUR) matricula inmobiliaria 382-8194 fechado en 
octubre 4 de 2021 

Copia escritura 278 del 10 de junio de 2005 de Notaría Única de Caicedonia. 

4. REFERENCIAS NORMATIVAS: 

Los siguientes documentos normativos se tuvieron en cuenta para la elaboración 
del presente informe:  
 

 Plano parcial del sector de la ciudad donde se localiza el inmueble. 

 Este avalúo tendrá una vigencia de un (1) año, contados desde la fecha de 
su expedición o desde aquella en que se decidió la revisión o impugnación. 
(Art. 19 del Decreto 1420 del 24 de julio de 1.998 del Ministerio de Desarrollo 
Económico).  

 Plan Basico de Ordenamiento Territorial Caicedonia, aprobado mediante el 
Acuerdo Municipal No. 027 de   noviembre de 2002. 

 Los siguientes documentos normativos referenciados son indispensables 
para la aplicación de este documento normativo. Para referencias fechadas, 
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se aplicara únicamente la edición citada. Para referencias no fechadas, se 
aplica la última edición del documento normativo referenciado (incluida 
cualquier corrección):  

 NTSS 04 Código de Conducta del Valuador 

 NTS 03, Contenido de Informes de Valuación 

 NTS I 01, Contenido de Informes de Valuación de Bienes Inmuebles 
Urbanos. 

 El avaluador no revelará información (siendo ésta de carácter confidencial) 
sobre la valuación a nadie distinto de la persona natural o jurídica que solicitó 
el encargo valuatorio y solo lo hará con autorización escrita de ésta, salvo en 
el caso en que el informe sea solicitado por una entidad competente; el 
valuador no acepta ninguna responsabilidad por la utilización inadecuada del 
informe  

5. SÍMBOLOS Y ABREVIATURAS: 

Para los propósitos de este documento normativo, se aplican los siguientes 
símbolos y abreviaturas.  
 
R.N.A. Registro Nacional de Avaluadores 
P.O.T. Plan de Ordenamiento Territorial   
SN Sector Normativo 
IGAC Instituto Geográfico Agustín Codazzi 

6. IDENTIFICACIÓN DEL CLIENTE. 

 

6.1. NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DEL SOLICITANTE: 

BANCO DAVIVIENDA S.A. 

6.2. DOCUMENTO DE IDENTIFICACIÓN 

Nit 8600343137 

7. IDENTIFICACIÓN DEL USO QUE SE PRETENDE DAR A LA VALUACIÓN. 

 

7.1. OBJETO DE LA VALUACIÓN: 

El uso que se le pretende dar a la presente valuación es de tipo comercial 
(determinar el valor del inmueble avaluado). 

6.2 DESTINATARIO DE LA VALUACIÓN: 

BANCO DAVIVIENDA S.A. 
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8. RESPONSABILIDADES DEL VALUADOR. 

8.1. El valuador no será responsable por aspectos de naturaleza legal que 

afecten el bien inmueble, a la propiedad valuada o el título legal de la 

misma (escritura).  

8.2. Este resumen jurídico no constituye estudio de títulos, solo se presenta 

de manera informativa. No se le realizó estudio de títulos de propiedad, 

áreas y linderos, toda vez que este estudio es materia de otro trabajo.  

Los documentos fueron suministrados por el solicitante. 

8.3. El valuador no revelará información sobre la valuación a nadie distinto de 

la persona natural o jurídica que solicito el encargo valuatorio y solo lo 

hará con autorización escrita del solicitante. 

8.4. Ésta, salvo en el caso en que el informe sea solicitado por una autoridad 

competente.  

9. IDENTIFICACIÓN DE LA FECHA DE VISITA O VERIFICACIÓN, INFORME 

Y APLICACIÓN DEL VALOR. 

9.1. FECHA DE VISITA O VERIFICACIÓN AL BIEN INMUEBLE: 

16 de octubre de 2021 

9.2. FECHA DEL INFORME Y DE APLICACIÓN DEL VALOR: 

17 de noviembre de 2021 

10. BASES DE LA VALUACIÓN, TIPO Y DEFINICIÓN DE VALOR. 

10.1. BASES DE LA VALUACIÓN: 

Para la realización del presente avalúo se aplicaron las metodologías descritas 

teniendo en cuenta el estado que presenta el bien, basados en los datos de 

inmuebles en oferta, avalúos recientes de predios en este sector de la ciudad. 

10.2. DEFINICIÓN Y TIPO DE VALOR - METODOLOGIAS: 

Método de comparación 

De acuerdo al Artículo 1 de la Resolución número 620 de septiembre 23 de 2008 

expedida por el IGAC, que a la letra dice: "Es la técnica valuatoria que busca 

establecer el valor comercial del bien, a partir del estudio de las ofertas o 

transacciones recientes, de bienes semejantes y comparables al del objeto de 

avalúo” 
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Método de costo de reposición 

De acuerdo al Artículo 3 de la Resolución número 620 de septiembre 23 de 2008 

expedida por el IGAC, que a la letra dice: “Es el que busca establecer el valor 

comercial del bien objeto de avalúo a partir de estimar el costo total de la 

construcción a precios de hoy, un bien semejante al del objeto de avalúo, y 

restarle la depreciación acumulada” Para la depreciación de las construcciones 

se empleo modelo continuo que tiene en cuenta la edad y el estado de 

conservación, tal como lo establece Fitto y Corvini, para lo cual se presentan las 

ecuaciones resultantes del ajuste para los estados 1, 2, 3 y 4. 

Ecuaciones para estimar el valor del porcentaje (%) a descontar del valor nuevo. 

Estas fórmulas relacionan el porcentaje de la vida y el estado de conservación 

basadas en las tablas de Fitto y Corvini.  

Clase 1: Y = 0.0050 X2 + 0.5001 X – 0.0071  

Clase 1.5: Y = 0.0050 X2 + 0.4998 X + 0.0262  

Clase 2: Y = 0.0049 X2 + 0.4861 X + 2.5407  

Clase 2.5: Y = 0.0046 X2 + 0.4581 X + 8.1068  

Clase 3: Y = 0.0041 X2 + 0.4092 X + 18.1041  

Clase 3.5: Y = 0.0033 X2 + 0.3341 X + 33.1990  

Clase 4: Y = 0.0023 X2 + 0.2400 X + 52.5274  

Clase 4.5 Y = 0.0012 X2 + 0.1275 X + 75.1530 

Clase 1: El inmueble está bien conservado y no necesita reparaciones ni en su 

estructura ni en sus acabados. 

Clase 2: El inmueble está bien conservado pero necesita reparaciones de poca 

importancia en sus acabados especialmente en lo que se refiere al enlucimiento.  

Clase 3: El inmueble necesita reparaciones sencillas por ejemplo en los pisos o 

pañetes. Clase 4: El inmueble necesita reparaciones importantes especialmente 

en su estructura. Clase 5: El inmueble amenaza ruina por tanto su depreciación 

es del 100% conservación basadas en las tablas de Fitto y Corvini.  
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La tabla tal como se conoce trae estados intermedios, pero sólo se presenta el 

correspondiente al comprendido entre 4 y 5, como: Estado 4.5 

En la aplicación metodológica, es necesario tener en cuenta el año de 

construcción del edificio, la vetustez (edad de la construcción), reformas y 

adecuaciones sustanciales, sus características principales y el estado de 

conservación. 

Con la anterior información individual obtenida de cada una de las edificaciones, 

se determina la vida remanente y el porcentaje de edad a depreciar, aplicando 

las tablas de Fitto y Corvini cifra que se resta del costo total de la construcción a 

precios de la fecha de avaluo. 

 Vida técnica de las edificaciones 

Para inmuebles cuyo sistema constructivo sea muros de carga, la vida útil será 

de 70 años; y para los que tengan  estructura en concreto, metálica o 

mampostería estructural, la vida útil  será de 100 años. 

11. IDENTIFICACIÓN DE LOS DERECHOS DE PROPIEDAD O INTERESES 

QUE HAN DE VALORARSE 

El alcance que se le pretende dar a la presente valuación es de tipo comercial 

(determinar el valor del inmueble avaluado) 

12. IDENTIFICACIÓN DE LAS CARACTERÍSTICAS FÍSICAS.  

12.1. PAÍS DE UBICACIÓN: 

Colombia. 

12.2. DEPARTAMENTO: 

Valle del Cauca 

12.3. MUNICIPIO DE UBICACIÓN: 

Caicedonia 

12.4. DIRECCIÓN DEL BIEN INMUEBLE: 

Calle 16 # 17 – 36 barrio Fundadores. 

12.5. NOMBRE DEL CONJUNTO O EDIFICIO: 

No aplica. 
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12.6. INFORMACIÓN DEL SECTOR. 

12.6.1. LOCALIZACION: 

A continuacion se muestra la microzonificacion y macrozonificacion del 

inmueble. 

Macro zonificación 

 

Microzonificación 

Ubicación inmueble 
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Coordenadas Estimadas Lat.: 4.3373226 Long: -75.8316328 

12.6.2. SERVICIOS PUBLICOS 

El sector posee todos los servicios públicos a saber: Acueducto, alcantarillado, 

alumbrado público, red telefónica, red eléctrica, redes de gas domiciliario, 

recolección de basuras, televisión satelital, en amplia cobertura y buena calidad; 

servicios suministrados por las Empresas Acuavalle  y por la Empresa de 

Energía del Pacifico. 

12.6.3. USOS PREDOMINANTES: 

En la zona se desarrolla actividad residencial, con casas de uno y dos pisos 

principalmente. 

12.6.4. NORMATIVIDAD URBANISTICA DEL SECTOR 

Plan Basico de Ordenamiento Territorial Caicedonia, aprobado mediante el 

Acuerdo Municipal No. 027 de noviembre de 2015. La Normatividad esta 

contenida en la Ficha Normativa Sector 10. 
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12.6.5. VIAS DE ACCESO 

12.6.5.1. ELEMENTOS 

Las vias de acceso son la Calle 16 o la Carrera 17, encontrando el inmueble en 

el numero 17 – 36 de la nomenclatura urbana de Caicedonia Valle 

12.6.5.2. ESTADO DE CONSERVACION 

Las vias del sector en general, estan en buen estado. 

12.6.6. AMOBLAMIENTO URBANO 

La salud publica esta dentro del area de influencia del Hospital Santander de 

Caicedonia. 

12.6.7. ESTRATO SOCIOECONOMICO 

El inmueble de acuerdo con su uso es estrato dos (2). 

12.6.8. LEGALIDAD DE LA URBANIZACION 

No se conocio la Licencia de Urbanismo y construccion 

12.6.9. SERVICIO DE TRANSPORTE PÚBLICO 

El transporte publico esta prestado por buses intermunicipales. 
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12.6.10. EDIFICACIONES IMPORTANTES DEL SECTOR 

En la zona se encuentra la Plaza de Ferias y el Estadio municipal. 

12.7. INFORMACIÓN DEL BIEN INMUEBLE. 

12.7.1. TIPO DE BIEN INMUEBLE: 

El inmueble corresponde a una casa de un (1) piso. El inmueble está subdividido 

en 2 viviendas (una adelante y otra atrás), con un solo acceso desde la calle, lo 

que implica que para acceder a la vivienda de la parte de atrás se tiene 

servidumbre de tránsito a través de la vivienda de adelante. 

El inmueble por el acceso no es divisible con acceso independiente a cada zona 

delantera y posterior. 

12.7.2. USO ACTUAL 

Actualmente el inmueble tiene uso residencial. 

12.7.3. UBICACIÓN 

Se mostro la Macrozonificacion y la Microzonificacion. 

12.7.4. TERRENO 

El predio tiene forma rectangular. 

12.7.5. LINDEROS 

De acuerdo con informacion de la Escritura pública, el inmueble esta alinderado 

así: ### Por el Sur con la calle 16, Por el Oriente con predio que le quedó a la 

vendedora Etelvina Soto Cardona, en cuyo lindero la pared es medianera (hoy 

propia); Por el Occidente con predio de Marco Díaz; Y por el Norte con predio de 

María Palacio.### 

12.7.6. TOPOGRAFIA 

La topografia del lote es plana. 

12.7.7. FORMA 

La forma del lote es regular. 

12.7.8. SUPERFICIE 

El area de lote tomada de las dimensiones que reporta la escritura pública 278 

de 10 junio de 2005 de la Notaría Única de Caicedonia es de 194,4 m2 (5,4 m x 

36,0 m). 

En la visita se encuentra que el frente de la vivienda es de 4,70 m. 
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Para el presente informe se tomará el área que reporta los documentos 

sumnistrados. 

Nota 1: En caso de existir diferencia en las áreas deberán corregirse de acuerdo 

a los valores estimados en el presente informe. 

Nota 2: No nos hacemos responsables por cualquier diferencia que en el 

proceso del avalúo se encuentre entre las dimensiones efectivas y las 

consignadas en la documentación suministrada. 

Nota 3: Se recomienda realizar una actualización de cabida y linderos. 

12.8. CONSTRUCCION 

12.8.1. NUMERO DE PISOS 

Uno. 

12.8.2. NUMERO DE SOTANOS 

Cero. 

12.8.3. AREA (S) PRIVADA (S) Y / O CONSTRUIDA (S): 

El área construida fue tomada de medidas en el sitio por parte del perito y se da 

de manera aproximada a saber: 

Área construida Vivienda parte de adelante:    87,1 m2. 

Área construida Vivienda parte de atrás:    83,8 m2. 

Área total Construida:     170,9 m2 

12.8.4. VETUSTEZ 

De acuerdo a la información suministrada al perito en la visita, la casa tiene dos 

edades, la construcción de la parte de adelante tiene veinte (20) años 

aproximadamente y la parte de atrás tiene veintiocho (28) años 

aproximadamente. 

12.8.5. ESTADO DE CONSTRUCCION 

La construccion esta en normal estado en la parte de adelante y en regular 

estado en la parte de atrás. 

12.8.6. ESTADO DE CONSERVACION 

La construccion en la parte de adelnate está bien conservada, salvo algunos 

detalles y la parte de atrás tiene deficiencias en pisos, cielorraso, cocina, baño. 
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12.8.7. ESTRUCTURA 

La casa tiene estructura con muros confinados. 

12.8.8. FACHADA 

Graniplast y cerámica 

12.8.9. CUBIERTA 

Parte en tejas de fibrocemento y parte en tejas de zinc. 

12.8.10. DEPENDENCIAS 

La parte de la casa adelante consta de: sala, comedor, cocina, baño, 3 alcobas, 
zona de ropas y patio. 
 
La parte de la casa atrás consta de: espacio de cocina, baño (separado el 
sanitario y la ducha, sin lavamanos), 2 alcobas y patio. 

12.8.11. ACABADOS 

Acabados casa adelante: 
Pisos en cerámica. 
Cielorraso tablillas de pino regular estado, una alcoba en PVC (tiene 2 meses de 
instalado), la cocina en madeflex. 
Puerta de entrada e interiores en lámina. 
Ventanería en lámina y rejas. 
Cocina sencilla con mesón en cerámica y gabinete metálico. 
Baño enchapado, sin división en la ducha. 
No tiene closets. 
Cubierta en tejas de fibrocemento. 
 
Acabados casa atrás: 
Pisos en concreto (una parte regular y otra en mal estado). 
No tiene cielorraso. 
Puertas en lámina. 
Ventanería no tiene. 
Espacio de cocina con mesón en madera, sin lavaplatos con muros divisorios 
en polisombra y guadua. 
Baño con muro en ladrillo sin revoque en el sanitario y con revoque en la 
ducha. 
No tiene closets. 
El tanque del lavadero fue demolido. 
Parte de la cubierta en fibrocemento y otra en tejas de zinc. 
 
Una parte del lindero con la casa vecina no tiene muro 
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12.8.12. CONDICIONES DE ILUMINACION 

El inmueble tiene regulares condiciones de iluminación natural. 

12.8.13. CONDICIONES DE VENTILACION 

El inmueble tiene regulares condiciones de ventilación natural . 

12.9. CARACTERÍSTICAS DE LA AGRUPACIÓN O CONJUNTO (SI EL 

BIEN INMUEBLE OBJETO DE VALUACIÓN ESTÁ SOMETIDO A 

PROPIEDAD HORIZONTAL). 

12.9.1. NÚMERO DE EDIFICIOS: 

No aplica. 

12.9.2. NÚMERO DE UNIDADES: 

No aplica. 

12.9.3. UBICACIÓN DEL BIEN INMUEBLE OBJETO DE 

VALUACIÓN EN LA AGRUPACIÓN: 

No aplica. 

12.9.4. DOTACION COMUNAL 

No aplica. 

13. IDENTIFICACION DE LAS CARACTERISTICAS JURIDICAS 

13.1. MATRÍCULA INMOBILIARIA: 

382-8194 

13.2. ESCRITURA DE PROPIEDAD: 

Según el Certificado de Tradicion (VUR) y la escritura 278 del 10 junio de 2005 
de la Notaría Única de Caicedonia, suministrados, los propietarios son José 
Ferney Jaramillo (26%), Alicia Tapias Jaramillo (48%) y Claudia Mireya Jaramillo 
(26%). 

13.3. CÉDULA CATASTRAL: 

76-122-01-00-0113-0035-000 

13.4. CHIP: 

No aplica 

13.5. LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN: 

No se conoció la Licencia de Construcción. 
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14. DOCUMENTO CONSTITUCIÓN DE LA PROPIEDAD HORIZONTAL (SOLO 

PARA BIENES INMUEBLES SOMETIDOS A ÉSTE RÉGIMEN DE 

PROPIEDAD): 

No aplica. 

15. COEFICIENTE(S) DE COPROPIEDAD BIEN(ES) INMUEBLE(S) OBJETO 

DE VALUACIÓN (SOLO PARA BIENES INMUEBLES SOMETIDOS A 

RÉGIMEN DE PROPIEDAD HORIZONTAL): 

No aplica. 

16. IDENTIFICACIÓN DE LAS CLASES DE BIENES INMUEBLES INCLUIDAS 

EN LA VALUACIÓN DISTINTA A LA CATEGORÍA PRINCIPAL: 

No aplica 

17. DESCRIPCIÓN DEL ALCANCE DEL TRABAJO DE LA VALUACIÓN: 

El alcance que se le pretende dar a la presente valuación es de tipo comercial 

(asumir el valor del inmueble avaluado). 

18. DESCRIPCIÓN DE LAS HIPÓTESIS Y CONDICIONES RESTRICTIVAS. 

18.1. PROBLEMAS DE ESTABILIDAD Y SUELOS: 

No se identifica con inspeccion ocular problemas de estabilidad de suelos. 

18.2. IMPACTO AMBIENTAL Y CONDICIONES DE SALUBRIDAD: 

No se evidencian problemas ambientales o de salubridad que afecten el predio. 

18.3. SERVIDUMBRES, CESIONES Y AFECTACIONES VIALES: 

De acuerdo con el certificado de tradición (VUR), el predio no soporta 

servidumbres. 

Existe una servidumbre de tránsito aparente, para poder acceder a la vivienda 

en la parte de atrás, se debe hacer a través de la vivienda de adelante, puesto 

que solo hay una puerta de acceso desde la calle. 

18.4. SEGURIDAD: 

No se presentan problemas de orden público. 
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18.5. PROBLEMÁTICAS SOCIOECONÓMICAS: 

No se presentan problemáticas sociales. 

18.6. DESCRIPCIÓN DE LAS HIPÓTESIS ESPECIALES, INUSUALES 

O EXTRAORDINARIAS: 

No existe ninguna condición especial, hechos, que afecten el método valuatorio 

empleado. 

19. DESCRIPCIÓN DE LA INFORMACIÓN Y DATOS EXAMINADOS DEL 

ANÁLISIS DE MERCADO, DE LOS MÉTODOS SEGUIDOS Y 

ARGUMENTACIÓN QUE RESPALDA LOS ANÁLISIS, OPINIONES Y 

RESULTADOS. 

19.1. METODOLOGÍA(S) VALUATORIA(S) EMPLEADA(S): 

Para la determinación del valor comercial del inmueble en estudio y de acuerdo 

a lo establecido en el Decreto No. 1420 del 24 de Julio de 1.998, expedido por 

la Presidencia de la República, Ministerios de Hacienda y desarrollo y su 

correspondiente resolución reglamentaria No. 620 del 23 de septiembre de 

2.008, expedido por el Instituto Geográfico Agustín Codazzi, así como también 

por las Premisas Básicas del presente informe, se utilizó el siguiente método: 

Método de comparación 

Método de costo de reposición 

19.1.1. JUSTIFICACION DE LAS METODOLOGIAS 

La metodología empleada es la más adecuada para este tipo de inmuebles 

según las normas establecidas por la resolución reglamentaria No. 620 del 23 de 

septiembre de 2.008, expedido por el Instituto Geográfico Agustín Codazzi. 

19.1.2. MEMORIA DE CÁLCULO 

19.1.2.1. TERRENO COMPARACION DE OFERTAS 

A continuación se muestra un cuadro comparativo de 3 ofertas 
geoeconómicamente comparables, debidamente clasificadas, analizadas e 
interpretadas de acuerdo con el artículo 1º de Resolución IGAC 620 de 2008; 
mediante factores de oferta, ubicación, área, edad y acabados, con el fin de 
hacer comparables las ofertas con el predio objeto de avalúo. 
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Para obtener el valor residual del lote, se descontó de cada oferta corregida, el 
valor aproximado de la construcción y se realizó un análisis estadístico a los 
valores de lotes, como se muestra a continuación. 

 

El análisis y homogenización de las ofertas comparables y el manejo estadístico 

de la información es como sigue: 

 

Teniendo en cuenta que el coeficiente de variación obtenido de 6,57% es inferior 
al límite establecido por la Resolución IGAC 620 de 2008, que es 7.5%, el 
promedio puede tomarse como el valor más probable es decir $193.830/m2 para 
el lote de terreno. 

No. DIRECCION FUENTE CONTACTO
VALOR 

OFERTA 

1
Centro - 

Caicedonia

https://finkasyfinkas.com/casa-venta-

centro-caicedonia/3955918

Inmobiliaria

7326884
241.000.000$  

2 Caicedonia
https://www.olx.com.co/item/casa-en-

venta-iid-1112533342
185.000.000$  

3 Caicedonia
https://finkasyfinkas.com/casa-venta-

caicedonia/3361182

Inmobiliaria

7326884
200.000.000$  

No. DESCRIPCION OBSERVACIONES
EDAD 

CORREGIDA

VIDA 

ÚTIL

EDAD EN 

% DE 

VIDA

ESTADO DE 

CONSERVA

CIÓN

DEPRECIA

CIÓN

VALOR 

REPOSICIÓN

VALOR 

DEPRECIA

DO

VALOR 

FINAL

VALOR 

ADOPTADO

CONSTRUCCIONES OFERTAS COMPARADAS

1 Centro - Caicedonia
Construdata 200, 

Unifamiliar VIS Cali
40 100 40,00% 3 41,03% 1.904.505     $781.458 $1.123.047 $ 1.120.000

2 Caicedonia
Construdata 200, 

Unifamiliar VIS Cali
10 100 10,00% 3 22,61% 1.904.505     $430.534 $1.473.971 $ 1.470.000

3 Caicedonia
Construdata 200, 

Unifamiliar VIS Cali
30 100 30,00% 3 34,07% 1.904.505     $648.867 $1.255.638 $ 1.260.000

No. DIRECCION
VALOR 

OFERTA 

CORR 

OFERTA

AREA 

CONSTRUIDA

VR UNIT 

CONSTRUCCION

F. 

UBICACIÓN

F. AREA 

CASA

F. 

EDAD 

F. 

ACABADOS

VR 

HOMOGENIZADO
AREA /m2 VALOR /m2

1
Centro - 

Caicedonia
241.000.000$  2% 182 $ 1.120.000 1 1 1,2 1 $ 38.808.000 215,0          $ 180.502

2 Caicedonia 185.000.000$  5% 108 $ 1.470.000 1 0,95 0,9 0,9 $ 13.073.805 67,0             $ 195.131

3 Caicedonia 200.000.000$  5% 130 $ 1.260.000 1 1 1,1 1 $ 28.820.000 140,0          $ 205.857

AVALUO Caicedonia 1 1 1

$ 193.830

12.727,39

6,57%

3                    

1,732            

1,996            

$ 208.494

$ 179.167

t-student (N)

LIMITE SUPERIOR

LIMITE INFERIOR

RAIZ

ESTUDIO DE MERCADO  - HOMOGENIZACION OFERTAS - 

PROMEDIO/ m2

DESVIACION

COEFICIENTE DE VARIACION

NÚMERO DE DATOS
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19.1.2.2. COSTO DE REPOSICION PARA LA CONSTRUCCION 

Para las construcciones se aplicaron valores de reposición basados en la revista 
Legis Construdata 200 Cali Unifamiliar VIS, según las fórmulas de Fitto Corvini, 
incluidas en la Resolución IGAC 620 de 2008, como se muestra en la siguiente 
imagen: 

 

 

NOTA 1: Se considera para la casa en la parte de adelante un factor de 0,8 por 
tratarse del municipio de Caicedonia.  

NOTA 2: Se considera para la casa en la parte de atrás un factor de 0,5 por el 
tipo de construcción. Tiene una cocina incipiente.  

DESCRIPCION FACTOR V/R m2 V/R CORREGIDO

Casa adelante 0,8 1.904.505$   1.523.604$            

Casa atrás 0,5 1.904.505$   952.253$               

VALOR DE REPOSICION

DETALLE

Construdata 200, Cali, Unifamiliar VIS

Construdata 200, Cali, Unifamiliar VIS
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Con los valores unitarios del cuadro anterior, se realizan los cálculos de valor 
para la construcción. 

19.2. COMPORTAMIENTO DE LA OFERTA Y LA DEMANDA: 

Es importante resaltar que debido a la emergencia generada en el país y en el 

mundo por la pandemia del COVID-19, se vislumbra que el comportamiento del 

mercado inmobiliario se puede afectar negativamente y a la baja. Además, es 

lógico esperar que gran número de inmuebles salgan en oferta de venta o de 

renta, generando así un incremento del inventario existente. 

19.3. PERSPECTIVAS DE VALORIZACIÓN: 

De acuerdo con la actividad edificadora, el mercado inmobiliario y de la finca raíz 

de la zona, se considera que las perspectivas de valorización del sector e 

inmuebles son un tanto inciertas en el mediano y corto plazo. 

Dado que aún nos encontramos en el auge de la pandemia, es imposible precisar 

las posibles afectaciones negativas que puede generar este hecho y en qué 

grado afectarían la economía del país. 

20. CONCEPTO DE LA GARANTÍA 

Debido a que el predio esta subdividido en su uso y no juridico, la garantia es 

desfavorable con las consideraciones del presente informe. 

21. CLÁUSULA DE PROHIBICIÓN DE PUBLICACIÓN DEL INFORME: 

El avaluador no revelará información (siendo esta de carácter confidencial) sobre 

la valuación a nadie distinto de la persona natural o jurídica que solicito el 

encargo valuatorio y solo lo hará con autorización escrita de ésta, salvo en el 

caso en que el informe sea solicitado por una entidad competente; el valuador 

no acepta ninguna responsabilidad por la utilización inadecuada del informe 

22. DECLARACIÓN DE CUMPLIMIENTO: 

• Las descripciones de hechos presentadas en el informe son correctas 

hasta donde el avaluador alcanza a conocer; 

DESCRIPCION
Área

m2

EDAD 

CORREGIDA

VIDA 

ÚTIL

EDAD EN % 

DE VIDA

CALIFICACION

 ESTADO
DEPREC

VALOR 

REPOSICIÓN

VALOR

 DEPRECIACIÓN

VALOR

 FINAL

VALOR

 ADOPTADO

Casa adelante 87,10 20 100 20,00% 3,0 27,93% 1.523.604$  $425.514 $1.098.090 $ 1.100.000

Casa atrás 83,80 28 100 28,00% 3,5 45,14% 952.253$     $429.856 $522.396 $ 520.000

Fitto y Corvini
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• Los análisis y resultados solamente se ven restringidos por las hipótesis y 

condiciones restrictivas que se describen en el informe; 

• El valuador no tiene intereses en el bien inmueble objeto de estudio; 

• Los honorarios del avaluador dependen de los aspectos del informe; 

• La valuación ha cumplido los requisitos de formación de su profesión; 

• El valuador tiene experiencia en el mercado local y la tipología de bienes 

que se están valorando;  

• En la elaboración del presente informe se ha tenido colaboración del 

ingeniero Fabián Castaño López, avaluador con RAA AVAL-7562439;  

• El ingeniero Fabián Castaño López, avaluador con RAA AVAL-7562439, 

como un valuador auxiliar ha realizado una visita y verificación personal al 

bien inmueble objeto de valuación.  

• Para el presente avalúo se tuvo en cuenta el decreto 422 del 8 de marzo 

de 2000 del Ministerio de Desarrollo Económico, teniendo en cuenta: 

Articulo 1: Criterios a los que deben sujetarse los avalúos y Articulo 2: 

Contenido mínimo del informe de avalúo. 

23. POLITICA DE AVALUO: 

El avalúo practicado corresponde al valor comercial expresado en dinero, 

entendiéndose por valor comercial aquel que un comprador y un vendedor estarán 

dispuestos a pagar y recibir por una propiedad de acuerdo con su localización, 

área y sus características generales y actuando ambas partes libres de toda 

necesidad y urgencia. 

El avalúo, no tiene en cuenta los aspectos de orden jurídico, tales como títulos, 

servidumbres ocultas activas o pasivas y en general asuntos de carácter legal a 

excepción cuando el solicitante informe de tal situación para ser tenida en cuenta. 

Salvo las que sean perceptibles o de público conocimiento en el avalúo presente 

no se tienen en cuenta las características geológicas ni la capacidad de soporte o 

resistencia del terreno avaluado, por cuanto para la certeza de tales análisis se 

requiere la aplicación de técnicas especiales no realizadas. 

Es importante además hacer énfasis en la diferencia que puede existir entre las 

cifras del avalúo efectuado y el valor de una eventual negociación, porque a pesar 
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de que el estudio conduce al valor objetivo del inmueble, en el valor de negociación 

interfieren múltiples factores subjetivos y circunstancias imposibles de prever, 

tales como la habilidad de los negociadores, los plazos concedidos para el pago, 

la tasa de interés, la urgencia económica del vendedor, el deseo o antojo del 

comprador, la destinación o uso que éste le vaya a dar entre otros, todos los cuales 

sumados distorsionan a veces hacia arriba o hacia abajo el valor de los inmuebles. 

24. VALUACION: 

Calle 16 # 17 – 36 barrio Fundadores 
Caicedonia – Valle del Cauca 

 
 

SON: CIENTO SETENTA Y SIETE MILLONES SESENTA Y SEIS MIL 

QUINIENTOS CINCUENTA Y DOS PESOS. 

25. FIRMA DEL AVALUADOR 

 

German de Jesus Jaramillo Velasquez 

Avaluador Profesional  

 

26. CUMPLIMIENTO ARTICULO 226 del CGP 

26.1 IDENTIDAD DE QUIEN RINDE EL DICTAMEN 

26.1.1. AVALUADOR 

 AVALUADOR: German de Jesus Jaramillo Velasquez 

DESCRIPCION AREA UNIDAD
VALOR 

UNITARIO
SUBTOTAL

Lote 194,40 m2 $ 193.830 $ 37.680.552

Casa adelante 87,10 m2 $ 1.100.000 $ 95.810.000

Casa atrás 83,80 m2 $ 520.000 $ 43.576.000

$ 177.066.552TOTAL VALOR COMERCIAL
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CEDULA CIUDADANIA:  79.304.752 

MATRICULA PROFESIONAL: 25202-23195 

RAA: AVAL-79304752 

26.1.2. COLABORADOR 

El ingeniero Fabian Castaño, avaluador con RAA AVAL-7562439.; ha 

proporcionado asistencia profesional en la preparación del informe. 

26.2 INFORMACION PARA LOCALIZACION DEL PERITO 

 Dirección Carrera 16 No. 22 Norte 80 

Teléfono: 7495056 

Cel.: 3173641801 

26.3 REGISTRO DE ACREDITACION DEL AVALUADOR 

Ingeniero Civil – Escuela Colombiana de Ingenieria Bogota - 1986; Especialista 

en Administracion Financiera – Escuela de Administracion de Negocios Bogota 

– 1990; Diplomado en Gestion Estrategica de Mercadeo – Universidad 

Autonoma de Bucaramanga – 1996; E y Maestria en Metodos y Tecnicas de 

Valoracion Multicriterio – Universidad Politecnica de  Valencia España – 2017; 

Diplomado en Derecho Inmobiliario y Urbanistico – Universidad Pontificia 

Bolivariana - 2018. 

Inscrito en RAA AVAL-79304752 en las categorias Avaluos Urbanos, Rurales, 

Recursos Naturales y Suelos de Proteccion, Obras de Infraestructura, Inmuebles 

Especiales, Maquinaria Fija, Equipos y  Movil, Maquinaria y Equipos Especiales, 

Semovientes y Animales 

Avaluador miembro Activo de la Corporacion Sociedad Colombiana de 

Avaluadores - Eje Cafetero y Valuador Panamericano, Unión Panamericana de  

Asociaciones de  Valuación UPAV. 
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26.4 PUBLICACIONES RELACIONADAS CON LA MATERIA DEL 

PERITAJE 

El perito no ha realizado publicaciones relacionadas con el peritaje. 

26.5 LISTADO DE AVALUO EN DICTAMENES PERICIALES 

AVALUO FECHA OBJETO CONTRATANTE 

A249-16 ago-16 

Av. Finca Venecia  Circasia 
Quindio Proceso Ejecutivo de 
DAVIVIENDA contra BLANCA MERY 
CEBALLOS OCAMPO - Radicado 
63001310300120150020000 

DAVIVIENDA 

A250-16 ago-16 

Av. Finca Buenavista Circasia 
Quindio Proceso Ejecutivo de 
DAVIVIENDA contra BLANCA 
MERY CEBALLOS OCAMPO - 
Radicado 
63001310300120150020000 

DAVIVIENDA 

A085-17 feb-17 

Proceso Ejecutivo con Accion 
Mixta de DAVIVIENDA contra 
Truchas Aquazul ltda Nit 
8001491068 Radicado 2013-
0167 

DAVIVIENDA 

A249-16 ago-16 

Proceso Ejecutivo de DAVIVIENDA 
contra BLANCA MERY CEBALLOS 
OCAMPO - Radicado 
63001310300120150020000 

DAVIVIENDA 
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AVALUO FECHA OBJETO CONTRATANTE 

A250-16 ago-16 

Av. Finca Venecia  Circasia 
Quindio Proceso Ejecutivo de 
DAVIVIENDA contra BLANCA 
MERY CEBALLOS OCAMPO - 
Radicado 
63001310300120150020000 

DAVIVIENDA 

A085-17 feb-17 

Av. Finca Buenavista Circasia 
Quindio Proceso Ejecutivo con 
Accion Mixta de DAVIVIENDA 
contra Truchas Aquazul ltda Nit 
8001491068 Radicado 2013-
0167 

DAVIVIENDA 

A412-18 
Jun - 18 

 

Av Finca La Conquista Quimbaya 
Quindio Demandante Davivienda 
Demandado Jhonatan Duque Grisales y 
otros, proceso 2017-437 de Juzgado 2 
Civil del Circuito de Armenia. 

DAVIVIENDA 

A445-19 Jul - 19 

Av Finca LaEsperanza pijao Quindio, 
Demandante Carlos Mario Perez, 
Demandado: Superintendencia de 
Notariado y Registro, proceso 
63001333300420190031800 Juzgado 4 
Administrativo  

Abogado Oscar Mauricio  
Rodríguez 

A284-20 AGO -20 

Av Lucro Cesante y Daño Emergente Cs 
2 Conjunto Residencial Natura Armenia 
Quindio, Demandante Olga Maria 
Marin, Demandado: Grupo Natura 
Constructora SAS Y Isabel Cristina 
Rincon, proceso Acumulado 
6300131030022019 0029000 Juzgado 2 
Civil del Circuito. 

Abogada Carolina Manrique 

A418-20 sep-20 

Av Casa  24 Unidad Inmobiliaria 
Cerrada Girasoles Quimbaya, Proceso 
Reorganizacion Empresarial Dora Ines 
Aldana Radicado 2016-062 Juzgado 2 
Civil del Circuito de Armenia 

DAVIVIENDA 
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AVALUO FECHA OBJETO CONTRATANTE 

A369-21 Sep-21 

Av. Casa 14 Conjunto Residencial La 
Hacienda Pueblo Tapao, Demandante: 
Constructora La Hacienda Nagua S.A., 
Demandado: Olga Araujo Londoño, 
Proceso Ejecutivo Hipotecario 
6347040890012020 0000900 Juzgado 
Promiscuo de Montenegro. 

Abogada Carolina Manrique 

 

26.6 ASIGNACION POR LA MISMA PARTE EN PROCESOS 

ANTERIORES 

El Avaluador ha prestado sus servicios al contratante del avalúo con anterioridad.  

26.7 INDEPENDENCIA 

Manifiesto bajo la gravedad de juramento, que el avalúo rendido y que hace 

parte del proceso de la referencia, fue proyectado con total independencia y 

corresponde a mi convicción como profesional en el área de la Ingeniería y 

Avaluador profesional. 

26.8 INHABILIDADES 

Expreso que no me encuentro incurso en alguna de las causales previstas en el 

artículo 5 del código General del Proceso.  

26.9 DECLARACION DE METODOLOGIAS 

Declaro que la justificación de las metodologías está contenida en el presente 

informe y está acorde con las características de cada dictamen, contenidas en 

el presente informe. 

27. ANEXOS 

Registro Fotografico 

Registro Abierto de Avaluadores RAA 
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Certificado  miembro Activo de la Corporacion Sociedad Colombiana de 

Avaluadores - Eje Cafetero. 

Certificado  Valuador Panamericano, Unión Panamericana de  Asociaciones de  

Valuación UPAV. 
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AVALUO A398-21 
Calle 16 # 17 – 36 

Caicedonia Valle del Cauca 
 

1. INTRODUCCIÓN: 

El valor que German de Jesus Jaramillo Velasquez le asigna a los inmuebles 
avaluados, es siempre el que corresponde a una operación de contado, 
entendiéndose como tal, la que se refiere al valor actual del bien, cubierto en el 
momento mismo de efectuarse la operación, sin consideración alguna referente 
a una situación financiera de los contratantes.  

2. OBJETO Y CAMPO DE APLICACIÓN: 

El objeto del avalúo es determinar el valor comercial del inmueble. El avalúo 
practicado, corresponde al valor comercial del inmueble, expresado en dinero, 
entendiéndose por valor comercial aquel que un comprador y un vendedor 
estarían dispuestos a pagar y recibir de contado respectivamente por la 
propiedad, de acuerdo a su localización y sus características generales.  

3. DOCUMENTOS SUMINISTRADOS PARA EL AVALUO: 

Certificado de Tradicion (VUR) matricula inmobiliaria 382-8194 fechado en 
octubre 4 de 2021 

Copia escritura 278 del 10 de junio de 2005 de Notaría Única de Caicedonia. 

4. REFERENCIAS NORMATIVAS: 

Los siguientes documentos normativos se tuvieron en cuenta para la elaboración 
del presente informe:  
 

 Plano parcial del sector de la ciudad donde se localiza el inmueble. 

 Este avalúo tendrá una vigencia de un (1) año, contados desde la fecha de 
su expedición o desde aquella en que se decidió la revisión o impugnación. 
(Art. 19 del Decreto 1420 del 24 de julio de 1.998 del Ministerio de Desarrollo 
Económico).  

 Plan Basico de Ordenamiento Territorial Caicedonia, aprobado mediante el 
Acuerdo Municipal No. 027 de   noviembre de 2002. 

 Los siguientes documentos normativos referenciados son indispensables 
para la aplicación de este documento normativo. Para referencias fechadas, 
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se aplicara únicamente la edición citada. Para referencias no fechadas, se 
aplica la última edición del documento normativo referenciado (incluida 
cualquier corrección):  

 NTSS 04 Código de Conducta del Valuador 

 NTS 03, Contenido de Informes de Valuación 

 NTS I 01, Contenido de Informes de Valuación de Bienes Inmuebles 
Urbanos. 

 El avaluador no revelará información (siendo ésta de carácter confidencial) 
sobre la valuación a nadie distinto de la persona natural o jurídica que solicitó 
el encargo valuatorio y solo lo hará con autorización escrita de ésta, salvo en 
el caso en que el informe sea solicitado por una entidad competente; el 
valuador no acepta ninguna responsabilidad por la utilización inadecuada del 
informe  

5. SÍMBOLOS Y ABREVIATURAS: 

Para los propósitos de este documento normativo, se aplican los siguientes 
símbolos y abreviaturas.  
 
R.N.A. Registro Nacional de Avaluadores 
P.O.T. Plan de Ordenamiento Territorial   
SN Sector Normativo 
IGAC Instituto Geográfico Agustín Codazzi 

6. IDENTIFICACIÓN DEL CLIENTE. 

 

6.1. NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DEL SOLICITANTE: 

BANCO DAVIVIENDA S.A. 

6.2. DOCUMENTO DE IDENTIFICACIÓN 

Nit 8600343137 

7. IDENTIFICACIÓN DEL USO QUE SE PRETENDE DAR A LA VALUACIÓN. 

 

7.1. OBJETO DE LA VALUACIÓN: 

El uso que se le pretende dar a la presente valuación es de tipo comercial 
(determinar el valor del inmueble avaluado). 

6.2 DESTINATARIO DE LA VALUACIÓN: 

BANCO DAVIVIENDA S.A. 
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8. RESPONSABILIDADES DEL VALUADOR. 

8.1. El valuador no será responsable por aspectos de naturaleza legal que 

afecten el bien inmueble, a la propiedad valuada o el título legal de la 

misma (escritura).  

8.2. Este resumen jurídico no constituye estudio de títulos, solo se presenta 

de manera informativa. No se le realizó estudio de títulos de propiedad, 

áreas y linderos, toda vez que este estudio es materia de otro trabajo.  

Los documentos fueron suministrados por el solicitante. 

8.3. El valuador no revelará información sobre la valuación a nadie distinto de 

la persona natural o jurídica que solicito el encargo valuatorio y solo lo 

hará con autorización escrita del solicitante. 

8.4. Ésta, salvo en el caso en que el informe sea solicitado por una autoridad 

competente.  

9. IDENTIFICACIÓN DE LA FECHA DE VISITA O VERIFICACIÓN, INFORME 

Y APLICACIÓN DEL VALOR. 

9.1. FECHA DE VISITA O VERIFICACIÓN AL BIEN INMUEBLE: 

16 de octubre de 2021 

9.2. FECHA DEL INFORME Y DE APLICACIÓN DEL VALOR: 

17 de noviembre de 2021 

10. BASES DE LA VALUACIÓN, TIPO Y DEFINICIÓN DE VALOR. 

10.1. BASES DE LA VALUACIÓN: 

Para la realización del presente avalúo se aplicaron las metodologías descritas 

teniendo en cuenta el estado que presenta el bien, basados en los datos de 

inmuebles en oferta, avalúos recientes de predios en este sector de la ciudad. 

10.2. DEFINICIÓN Y TIPO DE VALOR - METODOLOGIAS: 

Método de comparación 

De acuerdo al Artículo 1 de la Resolución número 620 de septiembre 23 de 2008 

expedida por el IGAC, que a la letra dice: "Es la técnica valuatoria que busca 

establecer el valor comercial del bien, a partir del estudio de las ofertas o 

transacciones recientes, de bienes semejantes y comparables al del objeto de 

avalúo” 
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Método de costo de reposición 

De acuerdo al Artículo 3 de la Resolución número 620 de septiembre 23 de 2008 

expedida por el IGAC, que a la letra dice: “Es el que busca establecer el valor 

comercial del bien objeto de avalúo a partir de estimar el costo total de la 

construcción a precios de hoy, un bien semejante al del objeto de avalúo, y 

restarle la depreciación acumulada” Para la depreciación de las construcciones 

se empleo modelo continuo que tiene en cuenta la edad y el estado de 

conservación, tal como lo establece Fitto y Corvini, para lo cual se presentan las 

ecuaciones resultantes del ajuste para los estados 1, 2, 3 y 4. 

Ecuaciones para estimar el valor del porcentaje (%) a descontar del valor nuevo. 

Estas fórmulas relacionan el porcentaje de la vida y el estado de conservación 

basadas en las tablas de Fitto y Corvini.  

Clase 1: Y = 0.0050 X2 + 0.5001 X – 0.0071  

Clase 1.5: Y = 0.0050 X2 + 0.4998 X + 0.0262  

Clase 2: Y = 0.0049 X2 + 0.4861 X + 2.5407  

Clase 2.5: Y = 0.0046 X2 + 0.4581 X + 8.1068  

Clase 3: Y = 0.0041 X2 + 0.4092 X + 18.1041  

Clase 3.5: Y = 0.0033 X2 + 0.3341 X + 33.1990  

Clase 4: Y = 0.0023 X2 + 0.2400 X + 52.5274  

Clase 4.5 Y = 0.0012 X2 + 0.1275 X + 75.1530 

Clase 1: El inmueble está bien conservado y no necesita reparaciones ni en su 

estructura ni en sus acabados. 

Clase 2: El inmueble está bien conservado pero necesita reparaciones de poca 

importancia en sus acabados especialmente en lo que se refiere al enlucimiento.  

Clase 3: El inmueble necesita reparaciones sencillas por ejemplo en los pisos o 

pañetes. Clase 4: El inmueble necesita reparaciones importantes especialmente 

en su estructura. Clase 5: El inmueble amenaza ruina por tanto su depreciación 

es del 100% conservación basadas en las tablas de Fitto y Corvini.  
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La tabla tal como se conoce trae estados intermedios, pero sólo se presenta el 

correspondiente al comprendido entre 4 y 5, como: Estado 4.5 

En la aplicación metodológica, es necesario tener en cuenta el año de 

construcción del edificio, la vetustez (edad de la construcción), reformas y 

adecuaciones sustanciales, sus características principales y el estado de 

conservación. 

Con la anterior información individual obtenida de cada una de las edificaciones, 

se determina la vida remanente y el porcentaje de edad a depreciar, aplicando 

las tablas de Fitto y Corvini cifra que se resta del costo total de la construcción a 

precios de la fecha de avaluo. 

 Vida técnica de las edificaciones 

Para inmuebles cuyo sistema constructivo sea muros de carga, la vida útil será 

de 70 años; y para los que tengan  estructura en concreto, metálica o 

mampostería estructural, la vida útil  será de 100 años. 

11. IDENTIFICACIÓN DE LOS DERECHOS DE PROPIEDAD O INTERESES 

QUE HAN DE VALORARSE 

El alcance que se le pretende dar a la presente valuación es de tipo comercial 

(determinar el valor del inmueble avaluado) 

12. IDENTIFICACIÓN DE LAS CARACTERÍSTICAS FÍSICAS.  

12.1. PAÍS DE UBICACIÓN: 

Colombia. 

12.2. DEPARTAMENTO: 

Valle del Cauca 

12.3. MUNICIPIO DE UBICACIÓN: 

Caicedonia 

12.4. DIRECCIÓN DEL BIEN INMUEBLE: 

Calle 16 # 17 – 36 barrio Fundadores. 

12.5. NOMBRE DEL CONJUNTO O EDIFICIO: 

No aplica. 
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12.6. INFORMACIÓN DEL SECTOR. 

12.6.1. LOCALIZACION: 

A continuacion se muestra la microzonificacion y macrozonificacion del 

inmueble. 

Macro zonificación 

 

Microzonificación 

Ubicación inmueble 
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Coordenadas Estimadas Lat.: 4.3373226 Long: -75.8316328 

12.6.2. SERVICIOS PUBLICOS 

El sector posee todos los servicios públicos a saber: Acueducto, alcantarillado, 

alumbrado público, red telefónica, red eléctrica, redes de gas domiciliario, 

recolección de basuras, televisión satelital, en amplia cobertura y buena calidad; 

servicios suministrados por las Empresas Acuavalle  y por la Empresa de 

Energía del Pacifico. 

12.6.3. USOS PREDOMINANTES: 

En la zona se desarrolla actividad residencial, con casas de uno y dos pisos 

principalmente. 

12.6.4. NORMATIVIDAD URBANISTICA DEL SECTOR 

Plan Basico de Ordenamiento Territorial Caicedonia, aprobado mediante el 

Acuerdo Municipal No. 027 de noviembre de 2015. La Normatividad esta 

contenida en la Ficha Normativa Sector 10. 
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12.6.5. VIAS DE ACCESO 

12.6.5.1. ELEMENTOS 

Las vias de acceso son la Calle 16 o la Carrera 17, encontrando el inmueble en 

el numero 17 – 36 de la nomenclatura urbana de Caicedonia Valle 

12.6.5.2. ESTADO DE CONSERVACION 

Las vias del sector en general, estan en buen estado. 

12.6.6. AMOBLAMIENTO URBANO 

La salud publica esta dentro del area de influencia del Hospital Santander de 

Caicedonia. 

12.6.7. ESTRATO SOCIOECONOMICO 

El inmueble de acuerdo con su uso es estrato dos (2). 

12.6.8. LEGALIDAD DE LA URBANIZACION 

No se conocio la Licencia de Urbanismo y construccion 

12.6.9. SERVICIO DE TRANSPORTE PÚBLICO 

El transporte publico esta prestado por buses intermunicipales. 
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12.6.10. EDIFICACIONES IMPORTANTES DEL SECTOR 

En la zona se encuentra la Plaza de Ferias y el Estadio municipal. 

12.7. INFORMACIÓN DEL BIEN INMUEBLE. 

12.7.1. TIPO DE BIEN INMUEBLE: 

El inmueble corresponde a una casa de un (1) piso. El inmueble está subdividido 

en 2 viviendas (una adelante y otra atrás), con un solo acceso desde la calle, lo 

que implica que para acceder a la vivienda de la parte de atrás se tiene 

servidumbre de tránsito a través de la vivienda de adelante. 

El inmueble por el acceso no es divisible con acceso independiente a cada zona 

delantera y posterior. 

12.7.2. USO ACTUAL 

Actualmente el inmueble tiene uso residencial. 

12.7.3. UBICACIÓN 

Se mostro la Macrozonificacion y la Microzonificacion. 

12.7.4. TERRENO 

El predio tiene forma rectangular. 

12.7.5. LINDEROS 

De acuerdo con informacion de la Escritura pública, el inmueble esta alinderado 

así: ### Por el Sur con la calle 16, Por el Oriente con predio que le quedó a la 

vendedora Etelvina Soto Cardona, en cuyo lindero la pared es medianera (hoy 

propia); Por el Occidente con predio de Marco Díaz; Y por el Norte con predio de 

María Palacio.### 

12.7.6. TOPOGRAFIA 

La topografia del lote es plana. 

12.7.7. FORMA 

La forma del lote es regular. 

12.7.8. SUPERFICIE 

El area de lote tomada de las dimensiones que reporta la escritura pública 278 

de 10 junio de 2005 de la Notaría Única de Caicedonia es de 194,4 m2 (5,4 m x 

36,0 m). 

En la visita se encuentra que el frente de la vivienda es de 4,70 m. 
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Para el presente informe se tomará el área que reporta los documentos 

sumnistrados. 

Nota 1: En caso de existir diferencia en las áreas deberán corregirse de acuerdo 

a los valores estimados en el presente informe. 

Nota 2: No nos hacemos responsables por cualquier diferencia que en el 

proceso del avalúo se encuentre entre las dimensiones efectivas y las 

consignadas en la documentación suministrada. 

Nota 3: Se recomienda realizar una actualización de cabida y linderos. 

12.8. CONSTRUCCION 

12.8.1. NUMERO DE PISOS 

Uno. 

12.8.2. NUMERO DE SOTANOS 

Cero. 

12.8.3. AREA (S) PRIVADA (S) Y / O CONSTRUIDA (S): 

El área construida fue tomada de medidas en el sitio por parte del perito y se da 

de manera aproximada a saber: 

Área construida Vivienda parte de adelante:    87,1 m2. 

Área construida Vivienda parte de atrás:    83,8 m2. 

Área total Construida:     170,9 m2 

12.8.4. VETUSTEZ 

De acuerdo a la información suministrada al perito en la visita, la casa tiene dos 

edades, la construcción de la parte de adelante tiene veinte (20) años 

aproximadamente y la parte de atrás tiene veintiocho (28) años 

aproximadamente. 

12.8.5. ESTADO DE CONSTRUCCION 

La construccion esta en normal estado en la parte de adelante y en regular 

estado en la parte de atrás. 

12.8.6. ESTADO DE CONSERVACION 

La construccion en la parte de adelnate está bien conservada, salvo algunos 

detalles y la parte de atrás tiene deficiencias en pisos, cielorraso, cocina, baño. 
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12.8.7. ESTRUCTURA 

La casa tiene estructura con muros confinados. 

12.8.8. FACHADA 

Graniplast y cerámica 

12.8.9. CUBIERTA 

Parte en tejas de fibrocemento y parte en tejas de zinc. 

12.8.10. DEPENDENCIAS 

La parte de la casa adelante consta de: sala, comedor, cocina, baño, 3 alcobas, 
zona de ropas y patio. 
 
La parte de la casa atrás consta de: espacio de cocina, baño (separado el 
sanitario y la ducha, sin lavamanos), 2 alcobas y patio. 

12.8.11. ACABADOS 

Acabados casa adelante: 
Pisos en cerámica. 
Cielorraso tablillas de pino regular estado, una alcoba en PVC (tiene 2 meses de 
instalado), la cocina en madeflex. 
Puerta de entrada e interiores en lámina. 
Ventanería en lámina y rejas. 
Cocina sencilla con mesón en cerámica y gabinete metálico. 
Baño enchapado, sin división en la ducha. 
No tiene closets. 
Cubierta en tejas de fibrocemento. 
 
Acabados casa atrás: 
Pisos en concreto (una parte regular y otra en mal estado). 
No tiene cielorraso. 
Puertas en lámina. 
Ventanería no tiene. 
Espacio de cocina con mesón en madera, sin lavaplatos con muros divisorios 
en polisombra y guadua. 
Baño con muro en ladrillo sin revoque en el sanitario y con revoque en la 
ducha. 
No tiene closets. 
El tanque del lavadero fue demolido. 
Parte de la cubierta en fibrocemento y otra en tejas de zinc. 
 
Una parte del lindero con la casa vecina no tiene muro 
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12.8.12. CONDICIONES DE ILUMINACION 

El inmueble tiene regulares condiciones de iluminación natural. 

12.8.13. CONDICIONES DE VENTILACION 

El inmueble tiene regulares condiciones de ventilación natural . 

12.9. CARACTERÍSTICAS DE LA AGRUPACIÓN O CONJUNTO (SI EL 

BIEN INMUEBLE OBJETO DE VALUACIÓN ESTÁ SOMETIDO A 

PROPIEDAD HORIZONTAL). 

12.9.1. NÚMERO DE EDIFICIOS: 

No aplica. 

12.9.2. NÚMERO DE UNIDADES: 

No aplica. 

12.9.3. UBICACIÓN DEL BIEN INMUEBLE OBJETO DE 

VALUACIÓN EN LA AGRUPACIÓN: 

No aplica. 

12.9.4. DOTACION COMUNAL 

No aplica. 

13. IDENTIFICACION DE LAS CARACTERISTICAS JURIDICAS 

13.1. MATRÍCULA INMOBILIARIA: 

382-8194 

13.2. ESCRITURA DE PROPIEDAD: 

Según el Certificado de Tradicion (VUR) y la escritura 278 del 10 junio de 2005 
de la Notaría Única de Caicedonia, suministrados, los propietarios son José 
Ferney Jaramillo (26%), Alicia Tapias Jaramillo (48%) y Claudia Mireya Jaramillo 
(26%). 

13.3. CÉDULA CATASTRAL: 

76-122-01-00-0113-0035-000 

13.4. CHIP: 

No aplica 

13.5. LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN: 

No se conoció la Licencia de Construcción. 
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14. DOCUMENTO CONSTITUCIÓN DE LA PROPIEDAD HORIZONTAL (SOLO 

PARA BIENES INMUEBLES SOMETIDOS A ÉSTE RÉGIMEN DE 

PROPIEDAD): 

No aplica. 

15. COEFICIENTE(S) DE COPROPIEDAD BIEN(ES) INMUEBLE(S) OBJETO 

DE VALUACIÓN (SOLO PARA BIENES INMUEBLES SOMETIDOS A 

RÉGIMEN DE PROPIEDAD HORIZONTAL): 

No aplica. 

16. IDENTIFICACIÓN DE LAS CLASES DE BIENES INMUEBLES INCLUIDAS 

EN LA VALUACIÓN DISTINTA A LA CATEGORÍA PRINCIPAL: 

No aplica 

17. DESCRIPCIÓN DEL ALCANCE DEL TRABAJO DE LA VALUACIÓN: 

El alcance que se le pretende dar a la presente valuación es de tipo comercial 

(asumir el valor del inmueble avaluado). 

18. DESCRIPCIÓN DE LAS HIPÓTESIS Y CONDICIONES RESTRICTIVAS. 

18.1. PROBLEMAS DE ESTABILIDAD Y SUELOS: 

No se identifica con inspeccion ocular problemas de estabilidad de suelos. 

18.2. IMPACTO AMBIENTAL Y CONDICIONES DE SALUBRIDAD: 

No se evidencian problemas ambientales o de salubridad que afecten el predio. 

18.3. SERVIDUMBRES, CESIONES Y AFECTACIONES VIALES: 

De acuerdo con el certificado de tradición (VUR), el predio no soporta 

servidumbres. 

Existe una servidumbre de tránsito aparente, para poder acceder a la vivienda 

en la parte de atrás, se debe hacer a través de la vivienda de adelante, puesto 

que solo hay una puerta de acceso desde la calle. 

18.4. SEGURIDAD: 

No se presentan problemas de orden público. 
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18.5. PROBLEMÁTICAS SOCIOECONÓMICAS: 

No se presentan problemáticas sociales. 

18.6. DESCRIPCIÓN DE LAS HIPÓTESIS ESPECIALES, INUSUALES 

O EXTRAORDINARIAS: 

No existe ninguna condición especial, hechos, que afecten el método valuatorio 

empleado. 

19. DESCRIPCIÓN DE LA INFORMACIÓN Y DATOS EXAMINADOS DEL 

ANÁLISIS DE MERCADO, DE LOS MÉTODOS SEGUIDOS Y 

ARGUMENTACIÓN QUE RESPALDA LOS ANÁLISIS, OPINIONES Y 

RESULTADOS. 

19.1. METODOLOGÍA(S) VALUATORIA(S) EMPLEADA(S): 

Para la determinación del valor comercial del inmueble en estudio y de acuerdo 

a lo establecido en el Decreto No. 1420 del 24 de Julio de 1.998, expedido por 

la Presidencia de la República, Ministerios de Hacienda y desarrollo y su 

correspondiente resolución reglamentaria No. 620 del 23 de septiembre de 

2.008, expedido por el Instituto Geográfico Agustín Codazzi, así como también 

por las Premisas Básicas del presente informe, se utilizó el siguiente método: 

Método de comparación 

Método de costo de reposición 

19.1.1. JUSTIFICACION DE LAS METODOLOGIAS 

La metodología empleada es la más adecuada para este tipo de inmuebles 

según las normas establecidas por la resolución reglamentaria No. 620 del 23 de 

septiembre de 2.008, expedido por el Instituto Geográfico Agustín Codazzi. 

19.1.2. MEMORIA DE CÁLCULO 

19.1.2.1. TERRENO COMPARACION DE OFERTAS 

A continuación se muestra un cuadro comparativo de 3 ofertas 
geoeconómicamente comparables, debidamente clasificadas, analizadas e 
interpretadas de acuerdo con el artículo 1º de Resolución IGAC 620 de 2008; 
mediante factores de oferta, ubicación, área, edad y acabados, con el fin de 
hacer comparables las ofertas con el predio objeto de avalúo. 
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Para obtener el valor residual del lote, se descontó de cada oferta corregida, el 
valor aproximado de la construcción y se realizó un análisis estadístico a los 
valores de lotes, como se muestra a continuación. 

 

El análisis y homogenización de las ofertas comparables y el manejo estadístico 

de la información es como sigue: 

 

Teniendo en cuenta que el coeficiente de variación obtenido de 6,57% es inferior 
al límite establecido por la Resolución IGAC 620 de 2008, que es 7.5%, el 
promedio puede tomarse como el valor más probable es decir $193.830/m2 para 
el lote de terreno. 

No. DIRECCION FUENTE CONTACTO
VALOR 

OFERTA 

1
Centro - 

Caicedonia

https://finkasyfinkas.com/casa-venta-

centro-caicedonia/3955918

Inmobiliaria

7326884
241.000.000$  

2 Caicedonia
https://www.olx.com.co/item/casa-en-

venta-iid-1112533342
185.000.000$  

3 Caicedonia
https://finkasyfinkas.com/casa-venta-

caicedonia/3361182

Inmobiliaria

7326884
200.000.000$  

No. DESCRIPCION OBSERVACIONES
EDAD 

CORREGIDA

VIDA 

ÚTIL

EDAD EN 

% DE 

VIDA

ESTADO DE 

CONSERVA

CIÓN

DEPRECIA

CIÓN

VALOR 

REPOSICIÓN

VALOR 

DEPRECIA

DO

VALOR 

FINAL

VALOR 

ADOPTADO

CONSTRUCCIONES OFERTAS COMPARADAS

1 Centro - Caicedonia
Construdata 200, 

Unifamiliar VIS Cali
40 100 40,00% 3 41,03% 1.904.505     $781.458 $1.123.047 $ 1.120.000

2 Caicedonia
Construdata 200, 

Unifamiliar VIS Cali
10 100 10,00% 3 22,61% 1.904.505     $430.534 $1.473.971 $ 1.470.000

3 Caicedonia
Construdata 200, 

Unifamiliar VIS Cali
30 100 30,00% 3 34,07% 1.904.505     $648.867 $1.255.638 $ 1.260.000

No. DIRECCION
VALOR 

OFERTA 

CORR 

OFERTA

AREA 

CONSTRUIDA

VR UNIT 

CONSTRUCCION

F. 

UBICACIÓN

F. AREA 

CASA

F. 

EDAD 

F. 

ACABADOS

VR 

HOMOGENIZADO
AREA /m2 VALOR /m2

1
Centro - 

Caicedonia
241.000.000$  2% 182 $ 1.120.000 1 1 1,2 1 $ 38.808.000 215,0          $ 180.502

2 Caicedonia 185.000.000$  5% 108 $ 1.470.000 1 0,95 0,9 0,9 $ 13.073.805 67,0             $ 195.131

3 Caicedonia 200.000.000$  5% 130 $ 1.260.000 1 1 1,1 1 $ 28.820.000 140,0          $ 205.857

AVALUO Caicedonia 1 1 1

$ 193.830

12.727,39

6,57%

3                    

1,732            

1,996            

$ 208.494

$ 179.167

t-student (N)

LIMITE SUPERIOR

LIMITE INFERIOR

RAIZ

ESTUDIO DE MERCADO  - HOMOGENIZACION OFERTAS - 

PROMEDIO/ m2

DESVIACION

COEFICIENTE DE VARIACION

NÚMERO DE DATOS
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19.1.2.2. COSTO DE REPOSICION PARA LA CONSTRUCCION 

Para las construcciones se aplicaron valores de reposición basados en la revista 
Legis Construdata 200 Cali Unifamiliar VIS, según las fórmulas de Fitto Corvini, 
incluidas en la Resolución IGAC 620 de 2008, como se muestra en la siguiente 
imagen: 

 

 

NOTA 1: Se considera para la casa en la parte de adelante un factor de 0,8 por 
tratarse del municipio de Caicedonia.  

NOTA 2: Se considera para la casa en la parte de atrás un factor de 0,5 por el 
tipo de construcción. Tiene una cocina incipiente.  

DESCRIPCION FACTOR V/R m2 V/R CORREGIDO

Casa adelante 0,8 1.904.505$   1.523.604$            

Casa atrás 0,5 1.904.505$   952.253$               

VALOR DE REPOSICION

DETALLE

Construdata 200, Cali, Unifamiliar VIS

Construdata 200, Cali, Unifamiliar VIS
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Con los valores unitarios del cuadro anterior, se realizan los cálculos de valor 
para la construcción. 

19.2. COMPORTAMIENTO DE LA OFERTA Y LA DEMANDA: 

Es importante resaltar que debido a la emergencia generada en el país y en el 

mundo por la pandemia del COVID-19, se vislumbra que el comportamiento del 

mercado inmobiliario se puede afectar negativamente y a la baja. Además, es 

lógico esperar que gran número de inmuebles salgan en oferta de venta o de 

renta, generando así un incremento del inventario existente. 

19.3. PERSPECTIVAS DE VALORIZACIÓN: 

De acuerdo con la actividad edificadora, el mercado inmobiliario y de la finca raíz 

de la zona, se considera que las perspectivas de valorización del sector e 

inmuebles son un tanto inciertas en el mediano y corto plazo. 

Dado que aún nos encontramos en el auge de la pandemia, es imposible precisar 

las posibles afectaciones negativas que puede generar este hecho y en qué 

grado afectarían la economía del país. 

20. CONCEPTO DE LA GARANTÍA 

Debido a que el predio esta subdividido en su uso y no juridico, la garantia es 

desfavorable con las consideraciones del presente informe. 

21. CLÁUSULA DE PROHIBICIÓN DE PUBLICACIÓN DEL INFORME: 

El avaluador no revelará información (siendo esta de carácter confidencial) sobre 

la valuación a nadie distinto de la persona natural o jurídica que solicito el 

encargo valuatorio y solo lo hará con autorización escrita de ésta, salvo en el 

caso en que el informe sea solicitado por una entidad competente; el valuador 

no acepta ninguna responsabilidad por la utilización inadecuada del informe 

22. DECLARACIÓN DE CUMPLIMIENTO: 

• Las descripciones de hechos presentadas en el informe son correctas 

hasta donde el avaluador alcanza a conocer; 

DESCRIPCION
Área

m2

EDAD 

CORREGIDA

VIDA 

ÚTIL

EDAD EN % 

DE VIDA

CALIFICACION

 ESTADO
DEPREC

VALOR 

REPOSICIÓN

VALOR

 DEPRECIACIÓN

VALOR

 FINAL

VALOR

 ADOPTADO

Casa adelante 87,10 20 100 20,00% 3,0 27,93% 1.523.604$  $425.514 $1.098.090 $ 1.100.000

Casa atrás 83,80 28 100 28,00% 3,5 45,14% 952.253$     $429.856 $522.396 $ 520.000

Fitto y Corvini
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• Los análisis y resultados solamente se ven restringidos por las hipótesis y 

condiciones restrictivas que se describen en el informe; 

• El valuador no tiene intereses en el bien inmueble objeto de estudio; 

• Los honorarios del avaluador dependen de los aspectos del informe; 

• La valuación ha cumplido los requisitos de formación de su profesión; 

• El valuador tiene experiencia en el mercado local y la tipología de bienes 

que se están valorando;  

• En la elaboración del presente informe se ha tenido colaboración del 

ingeniero Fabián Castaño López, avaluador con RAA AVAL-7562439;  

• El ingeniero Fabián Castaño López, avaluador con RAA AVAL-7562439, 

como un valuador auxiliar ha realizado una visita y verificación personal al 

bien inmueble objeto de valuación.  

• Para el presente avalúo se tuvo en cuenta el decreto 422 del 8 de marzo 

de 2000 del Ministerio de Desarrollo Económico, teniendo en cuenta: 

Articulo 1: Criterios a los que deben sujetarse los avalúos y Articulo 2: 

Contenido mínimo del informe de avalúo. 

23. POLITICA DE AVALUO: 

El avalúo practicado corresponde al valor comercial expresado en dinero, 

entendiéndose por valor comercial aquel que un comprador y un vendedor estarán 

dispuestos a pagar y recibir por una propiedad de acuerdo con su localización, 

área y sus características generales y actuando ambas partes libres de toda 

necesidad y urgencia. 

El avalúo, no tiene en cuenta los aspectos de orden jurídico, tales como títulos, 

servidumbres ocultas activas o pasivas y en general asuntos de carácter legal a 

excepción cuando el solicitante informe de tal situación para ser tenida en cuenta. 

Salvo las que sean perceptibles o de público conocimiento en el avalúo presente 

no se tienen en cuenta las características geológicas ni la capacidad de soporte o 

resistencia del terreno avaluado, por cuanto para la certeza de tales análisis se 

requiere la aplicación de técnicas especiales no realizadas. 

Es importante además hacer énfasis en la diferencia que puede existir entre las 

cifras del avalúo efectuado y el valor de una eventual negociación, porque a pesar 
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de que el estudio conduce al valor objetivo del inmueble, en el valor de negociación 

interfieren múltiples factores subjetivos y circunstancias imposibles de prever, 

tales como la habilidad de los negociadores, los plazos concedidos para el pago, 

la tasa de interés, la urgencia económica del vendedor, el deseo o antojo del 

comprador, la destinación o uso que éste le vaya a dar entre otros, todos los cuales 

sumados distorsionan a veces hacia arriba o hacia abajo el valor de los inmuebles. 

24. VALUACION: 

Calle 16 # 17 – 36 barrio Fundadores 
Caicedonia – Valle del Cauca 

 
 

SON: CIENTO SETENTA Y SIETE MILLONES SESENTA Y SEIS MIL 

QUINIENTOS CINCUENTA Y DOS PESOS. 

25. FIRMA DEL AVALUADOR 

 

German de Jesus Jaramillo Velasquez 

Avaluador Profesional  

 

26. CUMPLIMIENTO ARTICULO 226 del CGP 

26.1 IDENTIDAD DE QUIEN RINDE EL DICTAMEN 

26.1.1. AVALUADOR 

 AVALUADOR: German de Jesus Jaramillo Velasquez 

DESCRIPCION AREA UNIDAD
VALOR 

UNITARIO
SUBTOTAL

Lote 194,40 m2 $ 193.830 $ 37.680.552

Casa adelante 87,10 m2 $ 1.100.000 $ 95.810.000

Casa atrás 83,80 m2 $ 520.000 $ 43.576.000

$ 177.066.552TOTAL VALOR COMERCIAL



                                           GERMAN JARAMILLO VELASQUEZ 
                                                                                  Ingeniero Civil 

Especialista en Administración Financiera 
        Maestría en Métodos y Técnicas de Valoración U.P.V. España 

                         Inscrito en el Registro Abierto de Avaluadores RAA No. AVAL-79304752 
En Inmuebles Urbanos, Rurales, Recursos Naturales y Suelos de Protección, Obras Infraestructura, 

Inmuebles Especiales, Maquinaria Fija, Equipos y Maq. Móvil, Maquinaria y Equipos especiales,  
Semovientes y Animales, Activos Operacionales, Intangibles e Intangibles Especiales  

 

Carrera 16 No. 22 N – 80 / 7495056 / Armenia Quindío 
A265-21 Página 21 de 36 

 

CEDULA CIUDADANIA:  79.304.752 

MATRICULA PROFESIONAL: 25202-23195 

RAA: AVAL-79304752 

26.1.2. COLABORADOR 

El ingeniero Fabian Castaño, avaluador con RAA AVAL-7562439.; ha 

proporcionado asistencia profesional en la preparación del informe. 

26.2 INFORMACION PARA LOCALIZACION DEL PERITO 

 Dirección Carrera 16 No. 22 Norte 80 

Teléfono: 7495056 

Cel.: 3173641801 

26.3 REGISTRO DE ACREDITACION DEL AVALUADOR 

Ingeniero Civil – Escuela Colombiana de Ingenieria Bogota - 1986; Especialista 

en Administracion Financiera – Escuela de Administracion de Negocios Bogota 

– 1990; Diplomado en Gestion Estrategica de Mercadeo – Universidad 

Autonoma de Bucaramanga – 1996; E y Maestria en Metodos y Tecnicas de 

Valoracion Multicriterio – Universidad Politecnica de  Valencia España – 2017; 

Diplomado en Derecho Inmobiliario y Urbanistico – Universidad Pontificia 

Bolivariana - 2018. 

Inscrito en RAA AVAL-79304752 en las categorias Avaluos Urbanos, Rurales, 

Recursos Naturales y Suelos de Proteccion, Obras de Infraestructura, Inmuebles 

Especiales, Maquinaria Fija, Equipos y  Movil, Maquinaria y Equipos Especiales, 

Semovientes y Animales 

Avaluador miembro Activo de la Corporacion Sociedad Colombiana de 

Avaluadores - Eje Cafetero y Valuador Panamericano, Unión Panamericana de  

Asociaciones de  Valuación UPAV. 
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26.4 PUBLICACIONES RELACIONADAS CON LA MATERIA DEL 

PERITAJE 

El perito no ha realizado publicaciones relacionadas con el peritaje. 

26.5 LISTADO DE AVALUO EN DICTAMENES PERICIALES 

AVALUO FECHA OBJETO CONTRATANTE 

A249-16 ago-16 

Av. Finca Venecia  Circasia 
Quindio Proceso Ejecutivo de 
DAVIVIENDA contra BLANCA MERY 
CEBALLOS OCAMPO - Radicado 
63001310300120150020000 

DAVIVIENDA 

A250-16 ago-16 

Av. Finca Buenavista Circasia 
Quindio Proceso Ejecutivo de 
DAVIVIENDA contra BLANCA 
MERY CEBALLOS OCAMPO - 
Radicado 
63001310300120150020000 

DAVIVIENDA 

A085-17 feb-17 

Proceso Ejecutivo con Accion 
Mixta de DAVIVIENDA contra 
Truchas Aquazul ltda Nit 
8001491068 Radicado 2013-
0167 

DAVIVIENDA 

A249-16 ago-16 

Proceso Ejecutivo de DAVIVIENDA 
contra BLANCA MERY CEBALLOS 
OCAMPO - Radicado 
63001310300120150020000 

DAVIVIENDA 
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AVALUO FECHA OBJETO CONTRATANTE 

A250-16 ago-16 

Av. Finca Venecia  Circasia 
Quindio Proceso Ejecutivo de 
DAVIVIENDA contra BLANCA 
MERY CEBALLOS OCAMPO - 
Radicado 
63001310300120150020000 

DAVIVIENDA 

A085-17 feb-17 

Av. Finca Buenavista Circasia 
Quindio Proceso Ejecutivo con 
Accion Mixta de DAVIVIENDA 
contra Truchas Aquazul ltda Nit 
8001491068 Radicado 2013-
0167 

DAVIVIENDA 

A412-18 
Jun - 18 

 

Av Finca La Conquista Quimbaya 
Quindio Demandante Davivienda 
Demandado Jhonatan Duque Grisales y 
otros, proceso 2017-437 de Juzgado 2 
Civil del Circuito de Armenia. 

DAVIVIENDA 

A445-19 Jul - 19 

Av Finca LaEsperanza pijao Quindio, 
Demandante Carlos Mario Perez, 
Demandado: Superintendencia de 
Notariado y Registro, proceso 
63001333300420190031800 Juzgado 4 
Administrativo  

Abogado Oscar Mauricio  
Rodríguez 

A284-20 AGO -20 

Av Lucro Cesante y Daño Emergente Cs 
2 Conjunto Residencial Natura Armenia 
Quindio, Demandante Olga Maria 
Marin, Demandado: Grupo Natura 
Constructora SAS Y Isabel Cristina 
Rincon, proceso Acumulado 
6300131030022019 0029000 Juzgado 2 
Civil del Circuito. 

Abogada Carolina Manrique 

A418-20 sep-20 

Av Casa  24 Unidad Inmobiliaria 
Cerrada Girasoles Quimbaya, Proceso 
Reorganizacion Empresarial Dora Ines 
Aldana Radicado 2016-062 Juzgado 2 
Civil del Circuito de Armenia 

DAVIVIENDA 
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AVALUO FECHA OBJETO CONTRATANTE 

A369-21 Sep-21 

Av. Casa 14 Conjunto Residencial La 
Hacienda Pueblo Tapao, Demandante: 
Constructora La Hacienda Nagua S.A., 
Demandado: Olga Araujo Londoño, 
Proceso Ejecutivo Hipotecario 
6347040890012020 0000900 Juzgado 
Promiscuo de Montenegro. 

Abogada Carolina Manrique 

 

26.6 ASIGNACION POR LA MISMA PARTE EN PROCESOS 

ANTERIORES 

El Avaluador ha prestado sus servicios al contratante del avalúo con anterioridad.  

26.7 INDEPENDENCIA 

Manifiesto bajo la gravedad de juramento, que el avalúo rendido y que hace 

parte del proceso de la referencia, fue proyectado con total independencia y 

corresponde a mi convicción como profesional en el área de la Ingeniería y 

Avaluador profesional. 

26.8 INHABILIDADES 

Expreso que no me encuentro incurso en alguna de las causales previstas en el 

artículo 5 del código General del Proceso.  

26.9 DECLARACION DE METODOLOGIAS 

Declaro que la justificación de las metodologías está contenida en el presente 

informe y está acorde con las características de cada dictamen, contenidas en 

el presente informe. 

27. ANEXOS 

Registro Fotografico 

Registro Abierto de Avaluadores RAA 
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Certificado  miembro Activo de la Corporacion Sociedad Colombiana de 

Avaluadores - Eje Cafetero. 

Certificado  Valuador Panamericano, Unión Panamericana de  Asociaciones de  

Valuación UPAV. 
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CERTIFICADO VALIDO COMO ANEXO  A398-2021 
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CERTIFICADO VALIDO COMO ANEXO  A398-2021 
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CERTIFICADO VALIDO COMO ANEXO  A398-2021 
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CERTIFICADO VALIDO COMO ANEXO  A398-2021 
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CERTIFICADO VALIDO COMO ANEXO  A398-2021 
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CERTIFICADO VALIDO COMO ANEXO  A398-2021 
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CERTIFICADO VALIDO COMO ANEXO  A398-2021 
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CERTIFICADO VALIDO COMO ANEXO  A398-2021 
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CERTIFICADO VALIDO COMO ANEXO  A398-2021 

 

 

 

 

 

 

 

  



 

Carrera 16 No. 22 N – 80 / 7495056 / Armenia Quindío 
A398-21Página 36 de 36 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

CERTIFICADO VALIDO COMO ANEXO  A398-202 

 



FACHADA ENTORNO

NOMENCLATURA CONTADOR DE AGUA

CONTADOR GAS CONTADORES ENERGIA (ADELANTE / ATRÁS)

REGISTRO FOTOGRÁFICO A- 398 -21

Calle 16 No. 17 - 36 

Caicedonia Valle del Cauca



REGISTRO FOTOGRÁFICO A- 398 -21

Calle 16 No. 17 - 36 

Caicedonia Valle del Cauca

SALA  ADELANTE COMEDOR ADELANTE

COCINA ADELANTE CIELO RASO COCINA ADELANTE

PATIO ADELANTE BAÑO ADELANTE



REGISTRO FOTOGRÁFICO A- 398 -21

Calle 16 No. 17 - 36 

Caicedonia Valle del Cauca

ALCOBA ADELANTE CIELO RASO PVC ALCOBA ADELANTE

COCINA ATRÁS PISO COCINA ATRÁS

CUBIERTA COCINA ATRÁS PISO PATIO ATRÁS



REGISTRO FOTOGRÁFICO A- 398 -21

Calle 16 No. 17 - 36 

Caicedonia Valle del Cauca

DUCHA ATRÁS SANITARIO ATRÁS

ALCOBA 1 ATRÁS DETALLE ALCOBA 1 ATRÁS

ALCOBA 2 ATRÁS DETALLE ALCOBA 2 ATRÁS
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